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9.a El concursante propuesto dePe'rá presentar en el Regis
tro General de la Diputación, si no lo hubiese hecho anterior
mente. dentro del plazo de treinta dias, conta<1os a partir de
la not11lcación de dicha propuesta. documentación bastante para
justUicar que reúne las eondiciones de capa.c1dad y requisitos
exigidos en la convocatoria., así como los méritos alegad08. Si no
&p01ltase en plazo dicha justificación, salvo tuerza mayor, que
dará el propuesto excluido del concurso, procediéndose acto se~

guido a formular nueva. propuesta de nombramiento a favor del
aspirante que siga en méritos al eU,minado.

10. El funcionario nombrado deberá constituir en Deposi
taría Provincial una fianza por importe de' cinco mil pesetas.
cUya fianza se integrará en la colectiva de los Recaudadores
afectos a la Diputación de Barcelona., la que responde, conjlUl
ta y proporcionalmente-cllso de insuficiencia de la parte alí
cuota oorresptmdiente al Recaudador direiCtamente alcanzado o
responsable-de toda falta de fondos y de cuantas responsabi
lidades pecuniarias sean reglamentariamente imputables a los
aludido.... Recaudadores, incluso del perjUicio de valores.

Independientemente de la fianza colectiva expresada, deberá
constituir: también el nombrado en Depositaria Provincial una.
fianza individual de cien mil pesetas, que responderá en caso
de insUficiencia de la fianza colectiVa de las responsabilidades
de orden pecuniario antes sefialadas.

11. Las dos expresadas fianzas podrán constituirse en me-
tálico, en titulas de la Deuda del Estado o del Banco dé Cré
dito Local o mediante póliza de la Compañia Espafiola de Se
guros de Crédito y Caución dentro del plazo de cuarenta y cin
co días, a contar desde la not~caclón del nombramiento al
interesado, quien deberá tomar posesión de BU cargo dentro del
mismo plazo de cuarenta y cinco dias, que la Presidencia de
la Diputación podrá prorrogar en la medida necesaria. por justa
causa. de oficio o a instancia del interesado.

12. La falta de toma de posesión por el nombrado, ya sea
por no haber constituido las correspondientes fianzas o por
renuncia al cargo. determinará la inexcusable declaraciÓIl de
excedencia vollUltaria por un año, si se tratase de funcionario,
en lOB términos que prescribe el artículo 27, norma sexta, del
Estatuto de Recaudación.

13,. El cargo medio de la Zona de Berga correspondiente al
último bienio asciende a la cantidad de 19.183'.19'5 pesetas.

14. La plaza cuya provisión se anuncia tiene asignadO un
sueldo de 57.000 pesetas y un 'Plus de 16.500 pesetas, o sea una
retribución anual de 73'.'500 P&.etas, Y el interesado ~cibirá
además los premios y participacion~ siguientes: 50 por' 100 de

.la 'recomplIDsa devengada con ,arreglo a lo que preceptúa el
articulo 195 del E'statuto de Recaudacl6n; 128 por 100 de la
suma percibiQa en concepto de premio de cobranza voluntaria
por recibos de las Cáma·ras Oficiales; 100 por ::'00 de la suma

que corresponda a Recaudación en concepto <le recargos de
apremio sobre tributoa del Estado, y 50 por 100 <le los recargos
de apremio devengados por el órgano recaudador sobre cuotas
de Cámar!lS._

CorresJJonde a la Diputación Provincial el nombramiento
del personal Rux11iar de la Zona, as! como el pago de los suel
dos y seguros sociales de dicho personal. Corren también de
cuenta de la Diputación los alquileres de la oficina recaudatoria
y los gastos de instalación de ésta. Todos los demás gastos, m
cluso premios de estimulo y horas extraordinaria.sdel cltado
personal auxiliar serán a cargo del Recaudador designado.

Los premios y participaciones antes sefiaJados son revisables
de oficio por la DIputaclón Provincial,

15. Los concursantes, al producir su instancia, se compro
meterán de manera expresa al exacto cumplimiento de sus obli
gaciones como recaudadores en la forma prevista por las dis
posiciones vigentes, al igual que a acatar y cumplir las normas
que la Diputación ha dictado y dicte en 10 sucesivo pB.ra el
mejor funcionamiento del Servicio recaudatorio. Y el que ~
sulte nombrado vendrá obligado, en consecuencia, a recaudar
los tributos del Estado y cuantas imposiciones provincIales y
locales le encomiende dicha Corporación, con sujeción a las
reglas y condiciones que la misma determine.

16. El resultado del concurso será notificado a los intere
sados mediante anuncio que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» y el de la provincia, pudiendo ser impugn,ada la re-

I
solución ante el Ministerio de Hacienda dentro del plaZo de
quince días que seftala la norma. novena del articulo 27 'del
Estatuto.

Barcelona, la de junio de 1969.-EI Secretario, Luis 8ent1s
Anfruns.-Visto bueno, el Presidente, José Maria de Muller :t
de Abadal.-4.3·7li'-A.

RESOLUClON del Ayuntamiento de Fuemal/da
(Toledo) par la que se anuncta concurso p41'CI pro
veer la plaza de Encargado del Servicio de Agua
de esta Corporación.

Con la debida autorización se anuncie. para su provisiÓIl en
propiedad, mediante concurso, la plaza de Encargado del ser
vicio de Agua. de este Ayuntamiento,' cuyos emolumentos son
anualmente 16.000 pesetas de sueldo, 13.000 de retrtbucl6n como
plementaria, el 60 por 100 de embas cantidades como asigna
ción transitoria, dos pagas extraordinarias y ayuda familiar.

El plazo de presentación de instancias es el de treinta dfas
hábiles, pudiendo consultar en secretaría municipal las bases
qUe han de regir para su provisión.

Fuensalida, 5 de agosto de 1969.-El A1calde.-5.10lr-A.

DI. Otras disposiciones

MBNENDEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 14 de julio de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la 'sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 17 de 1n4'j1o de 1969,
en el reC'UTSO contenctoso-adminf.8trativo interpuesto
por don Alí Ben Soaida.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segU1~
do en única instancia ante la Bala Cuarta del Tribunal Su
premo, entre partes; de una, como demandante. don Ali Den
Boaida, representado por el Procurador don Leandro Navarro
Ungria. bajo la direcciÓll de Letrado, y de otra. como deman
dáda, la Administración PÚblica, representada y defendida por
el Abogado ,del Estado, contra resolución del MInisterio del
Ejél'cito de 31 de agosto de 1965, sobre Indemntzación, se ha
dietado sentencia, con fecha 17 de mayo de 1969, cuYa parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la 1nad.Int
sibi11dad del recurso contenei<JSO-administrativo deducido a nom
bre de don Alí Ben Boaida contra resolución del Min1sterl0 del
Ejél'clto de 31 de agosto de 1965, dcsestlm&lo<la en reposición
del interpuesto contra los acuerdos de la Coml816n central de
Valoraciones de Requisas de 18 de junio de 1963 y 2'6 de mayo
de 1965, también ahora recUITidas~ sin h&eer impOSición de
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el tao
letín Oficial del Estado» e insertará en la. «Colección Legisla
tive», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla, en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido, fallo en el CBoletln OI!eIal del Esl&daI. _
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artfeulo lOO de la

Ley de 10 Contencioso-administrativo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363L

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
MadrId. 14 de jullo de 1!l69,

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 14 de julio de 1969 por la que se t:tis
pone el cumplimiento de la Bentenckt del 7'1ibUnal
Supremo dictada con' lecha 16 de junio de 1969.
en el recurso contenci08o-admtnistrativo interpuesto
por don Salvador Rodríguez Iglesias.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrattvo segui
do en tíniea instancia ante la Bala Quinta. del Trlbunal SU})l'e-
mo, entre partes; de una, como demandante; don SaJ.vad,or
Rodr!gueE Iglesias, quien postilla _ sI mismo, y de 01<", como
demandada, la AdmInistración Pública, representada y defen..
dids. ,por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mln1&
terlo del Ejército de 9 de agosto y 5 de octubre de 1987 se ha
dictado setencia, con fecha 16 de jIDlio de 1969, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencloso-administrativo, intel1Juesto por don
Salvador :Rodriguez Iglesias contra acuerdo del M1n1sterto del
Ejéreltb de 9 de agosto de 1987, que le denegó el percIbo del
sueldo de Teniente, y {) de octubre del mismo afio. que des
estimó el recurso de reposición, acuerdos que dec1aZ"amosváli
dos y subs1stentes por encontrarse ajustados a Derecho, absol
viendo a la Adm_acl6n de la demanda formulada; sin h ....
cer lmp<llllclón de _s.
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,ASi, l?~r esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letm OfIcIal del Estado» e insertará en la «ColtoOi6n Legl'la--·
tiya.». definitivamente juzgando, lo pronWlcl¡l.plos, mandamoa y
f:lrm.amos.»

En su vLrtud, este Ministerio ha ttmido a bien disPoner SE
cumtJla en sus. propios términos la rttferida sltUtencia. pU.bli·
cándose el alu~:hdo rallo en el «Boletín Oficial del Estado•• todu
ello en cumplImiento de lo prevenido en el artioulo 106 d, l.
Ley de lo COntencioso-adminiBtratlvo de 27 ct. dlc1eMbre
de 19~ (<<Boletin Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial dlio&. V. E. para
su conocimIento y efectos consigUiente¡.

DIos guarde a V. É. muchosatios.
Madrid, 14 de julio de 1969.

MBNENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 14. d~ iulio de 1969 por la que se c/.js·
pone el cumplimiento de la sente1Jcia 4iel Trtbunal
Supremo d1ctada con fecha 31 ele mallO de 19_,
en el recurso contenctoso-admtnistrattvo interpuesto
por don José Maria Oanes Cauto.

Ex~o, Sr.: En el reclU'SO contenciOSO-adminiS~&tiVO segU1~
do fln un1ca instancia ante la Sala QUinta del bunal Su·
P~ezno. entre part~s; de una, como demandante, don Olé MU'14
Oanes Cauto, qUIen postula por sí mismo, y de otra, como
d~mandada, la Administración Pública, representada y defen~
dida pOr el Abogado del Estado, contra resoh¡G-i(),lJf;lS elel ....ini...
terio de! Ejército de 13 de junio y 14 de septiembre de 1II1I'I.
se ha C!lct~o: sentencia, con fecha 31 de ma,yo d.e 1968, cuYa
parte dlSpOsltlva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso.adrrl1
niatrativo interpuesto por don José Maria 0ane8 Cauto, Sar
gento Primero especialista del Ejército, Mecánico ajustador de
~as. coptra reso~uciones del Mlilisterio del Ejército de 13 de
jWlio y 11 de !'€:J!tIembre de 1967, por las que, respectivamente,
se d.enego petIclOTI sobre su derecho al percibo del sueldo y
demas d~venglJS del empleo de Teniente y se dese.tlmó la r~
S1ción formulada, debemos declarar y declaramos que dionr.....
reiPluciones son conformes a Derecho y quedan ttrm.s. V SllblJ ~
ten'tes, .abBolvlé.ndose a la Administración de la demBJlla y .u.
pretensIones; sm llacer especial declaración sobre las COI:taa del
proceso.

Ast. pO.r esta nuestra sentencia, que se publ1cará en el do
letln Oficia~ del Estad?» e insertará en la «Colecoión Lel/.ala..
t~va.», defimtivamente .lUzgando, 10 pronunciaRlOS. mandamos y
t'lnn~os.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cl;lDlpla en sus. propios términos la referida sentencia, publi·
candose el aludido fallo en el ({Boletín OEcia] del Estad"o» todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 1QS 'de ia
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» nÚDlero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su c?Docimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos ai'ios.
Madrid, 14 de julio de 1969.

MBNENDEZ

ExcmO. Sr. General SUbsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 14 de julio de 1969 por ta que se disw

pone el cumplimiento de la sentencia del TribunA'
Supremo dtetada con techa 18 de junio de 1969,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Antonio Trí.qo Martínez.

Exémo. Sr.: En el recurso contencioso-&dmlnlBtrativo segtU~
do en útu.'ca instancia ante la, Sala Quint~ del Tribunal Su
prenJ.o, entre partes;· de una, como demandante, don Antonio
Trigo Martinez, quien J)O$tula por 51 mismo. y de otra, como
demandada, la Administración Pública, represent~a y defiJl~
dlda P9I' @!. Abogado del Estado. contra resoluciones del U1n1..
terlo del Bjérelto de 12 de ag-osto y 11 de octubre de 19f7, se
ha diotado sentencia. c<>n techa. 18 de junio de 1969. cuYa parte
diapositiva es como sigue:

«Fallamos: Que deben10s desestimar y d~sest1mam06 ti re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don AntoniQ
Trigo Martlnez contra las res-oluc1ones del Ministerio 4.1 IJ.,
cito de 12 de agosto y 11 de octubre de 1967, que le denegaron
el percibo elel sueldo de Teniente fij¡¡do en la Ley UI/l866,
de 28 de diciembre, resoluciones' que decla.ram9i finnea y sub
sistentes por encontrarse ajustadas a Derecho; sin hacer impo
sición de costas.

Asi. por esta nuestra sentencia. que se publicará en el dio
letln Oficial del Estado» e insertará en la .coleccióu LeIl1~
tlva•. definitivamente Juz¡ando. lo pronunciomo.o. mlHlAllllllo.o 1
fil'll1alrlo&»

En su virtud, este MinisterIo ha tenido a bien disponer se
cumpla en SUB pl'oplQa términos la ret'ridQ. sentencia. publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del ltsta4ó», todQ
ello en cumplimiento· de lo prevep,ido en el a.rticulo 106 de 1tl
Ley de lo OOntenck>ao-adnrinlotratlvo de 27 de <lic¡"¡¡bre
de 1960 (dloletll! Oficial del Estado» n1ln1erq 363),

LO qU<l por la présente Orden minisWl.l digo a V. E. para
su cODoclm'tento y efectos conílgIUentes. "

Dios guarde a V. 1:. muohas aAol.
Madrid. 14 de jUlio de llHlll.

MENENDEZ

Excmo. Sr. 0ellel'&1 Subsecretario ele este MiniateriQ.

ORDEN de 14 de julio de 19611 por' la que se a'a
pone el cumplimIento de la sentencia del Trlbu7141
supremo dICtada con lecha 29 de ma~o de 1'69,
en el recurac> contenCioso-adminfsfrativo mteTpuesto
por doña A.ngeles Bl<lzquez Sanlamarla.

E~cmo. Sr.: En el recurso pontencio~a.d1lJ.ip.1strlltivo~glU·
do en única. instancia ante la. S6la QUlnt~ del 'nibuna18u
premo, entre partes; de una, como demandante, dolia' Angeles
Blázq,uez¡ Santamarl¡,¡., MeAAnói+¡ú'~ del Samew.e, quien pos
tUla por si millllla. y de otra. COlllo demo.nd.<la. i. AdI¡1\ll1stra
ción Pllolica. r.preljllutll4. :1 defendide por el Al>O¡o4D del ES
tado. contra resoluc1onu del MilllilW\¡, ck!1 Jjljército d. :w de
marzo 1 6 de malO de 1006. se he dletailo ientencla. con le
cha 29 de mayo de 19&11. cuya parte d!SjlOIlltiva es eomll SI¡UIi:

cFaJlamos: Que d.eseitun~ndo el recun.Q contencin\ll1....
lratlVo interpuesto P9I' do1\¡¡ An¡eies I$lá ueo ilan arIa.
Taqulmecanógrafa de la Sección Aux1l1a.r a 'Xt1nglJ1r de Mi·
ntaterio del Bjército. contra. laa reSQluc~ d~ ",te QepartlV
meuto Min!i\o<"lal de :w de mar"" y 8 <11l "'i"Yo. amb.. cié 1006.
por 1.. que. _tIVomente, ie le delÍlfló solicItud de a\lOllo
a~ Irilll1iós el> l'l< cW!nU. i¡UIlI a ia que vienen ¡lerciolaudo lu
'r&flU!nleoanóir¡U'~ade la Cuarta SeCCIÓll del Ouerpo '\uxilil!r
~' Subalterno del Ejército ce. A. S. E,) y SI desestlm6 el reeutSO
de rep'osh::ión deducido respecto a la anterior. a~bemos 4eclarar
y deelaramoB 'Que aiehas resoluciones son eonformet a Dere
cho y quedan firmes· y subststentes, absolviéndose a la. Adml
pistraciiID c;le la ~¡nanda y sus pretenaiones; sin hacerie espe
cial declaración iobre 1_5 cOitai d81 recuno. .

Ait por eit~ n'!.lttra sentencIa, que .~ publiea,r~ en el dio
letin bllcl~1 <161 i ll<lo» e i_rtar& el! la «Col'oelón Le¡lal...
tiva». detblitlvamCl) juzgando. lo pronunciamos. mo.ndlÚllOll y
lirmatllps.,

En su virtud. este Ministerio ha. tenido a bien ~d.1sponer· se
cumpla en sus propios térmInos la referida sentencia. publi
cándose el aludido faJlo en el «Boletin Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo lOS de la.
Ley de lo Contencioso-administrativo de 2'7 de diciembre
de 1956 (<<BoleUn Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la pre.ente Orden ministerial digo a. V. E. para
BU oonoclWiento y efectos consiguientes.

DIoS guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1969.

MENENDEZ

Excmo..Sr. General S"bsecretario de este Ministerio:.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDiN a~ 27 de ma~o de !~69 PI1r la que .~
l1utl1r"'a a la impr~'a «Leeller'a' del Nort•• S. A••
lLENO/Mi, el cambIo ~. émpl_ml.nto d~ IV
lndu.trft¡ a Trabaio del Careaeda ILeón).

Iimo Sr.: V1l¡la la Ora.u del Mmlsterlo de A¡¡rlcul~ur,.J.'
lecha 24 de mlll'lO de 18611 or la que It autoriZa l. rol a e
la industria láctea que la /ocledad «Lechll1as del Noro:, .g..
ciedad Anónima» (LENOSA) está instalando en Trob$-jo .de Ce
rece<lll (LeÓll). """ce<lllndose la mi~a eallfieaclÓll y 1011 mls
mOll be.nef1cl1oe q'le loa. .eti.lll<loo en le Orden ae lIlIuel Dep....
tamento di ij de Julta d' 10•.

Jloto at!l!iat.r1n. t...lendp en eueuta QUA ioo beneUeio.o a. c.
ráct~r liJCáI tuerou otorill<los por Cltaeu ministerial <le lIT <le
jUlio ao 1H8 (illpllltm ()flclal del EstadP' ae aQ de agmo 11
guien'te) por la in4uatria de elaooraciÓn ele leéhe condensada y
en polvo, come co.m.prendida en el Se~tor Industrial ~::: d.~e
Inter4a Proferente el, y que por l. Orden de A¡rlc ture •
24 de marzo de [g69 se tutonz. la luatal.clAn 4e pa In·
dustria en Trabajo del Oerecedo (:Le6p), eODcedl'ndo e la mis
ma cellll,.oión· r: 1011 llllimos be.neficlOj que IOj s....la<!oe eu lu
Orden de 8 de ulip de 1fl8ll, d~on.. en OllllllOCUóllQl", !lQeptar
la reforma de <1 olla 1Il4~ria liotea, a la que deber4li aPUcál'ee


